
 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado velar por la seguridad social 

de sus servidores una vez que sus años y los quebrantos de salud lo imposibilitan; 

 

CONSIDERANDO: Que la señora AYDA MERCEDES MATOS 

BELTRÉ, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0227724-1, se 

encuentra padeciendo serios problemas  de salud;   

 

CONSIDERANDO: Que los precios de los artículos de primera necesidad 

y las medicinas se han elevado a niveles inalcanzables, lo que hace más crítica la 

situación de la señora AYDA MERCEDES MATOS BELTRÉ. 

 

VISTA: La Ley 379 de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

ART. 1.- Se concede un aumento de pensión de RD$2,298.00 (dos mil 

doscientos noventa y ocho pesos con 00/100) a la suma de RD$10,000.00 (diez 

mil pesos oro con 00/100) mensuales, a favor de la señora AYDA MERCEDES 

MATOS BELTRÉ. 

 

ART. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado y Ley de Gastos Públicos. 

 

ART.3.- El Poder Ejecutivo incluirá dicho Proyecto en el Presupuesto e 

Ingresos del Estado para el año 2006. 

 

 

 

 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 

años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 

 

 

                                 

                                ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

                                                 Presidente. 

 

 

 

 

 

  MELANIA SALVADOR DE JIMENEZ,      JUAN ANTONIO MORALES 

VILORIO, 

                          Secretaria.                                                 Secretario. 

 

 

 


